
para que el obligado tributario alegue lo que convenga 
a su derecho. 

Artículo 14. Obligación de comunicación  
1. Están obligados a comunicar al Ayuntamiento la 

realización del hecho imponible en los mismos plazos 
que los sujetos pasivos:  

a) En los supuestos contemplados en el artículo 
6.1.a) de esta Ordenanza, siempre que se hayan produ-
cido por negocio jurídico “inter vivos”, el donante o la 
persona que constituya o transmita el derecho real de 
que se trate. 

b) En los supuestos contemplados en el artículo 
6.1.b) de esta Ordenanza, el adquirente o la persona a 
cuyo favor se constituya o transmita el derecho real de 
que se trate.  

La comunicación que deban realizar las personas in-
dicadas deberá contener los mismos datos que apare-
cen recogidos en el artículo 13 de la presente Orde-
nanza.  

2. Asimismo, los notarios estarán obligados a remitir 
al Ayuntamiento, dentro de la primera quincena de 
cada trimestre, relación o índice compresivo de todos 
los documentos por ellos autorizados en el trimestre 
anterior, en los que se contengan hechos, actos o nego-
cios jurídicos que pongan de manifiesto la realización 
del hecho imponible de este Impuesto, con excepción 
de los actos de última voluntad.  

También estarán obligados a remitir, dentro del 
mismo plazo, relación de los documentos privados, 
compresivos de los mismos hechos, actos negocios ju-
rídicos, que les hayan sido presentados para conoci-
miento o legitimación de firmas.  

Las relaciones o índices citados contendrán, como 
mínimo, los datos señalados en el artículo 12 y, ade-
más, el nombre y apellidos del adquirente, su N.I.F. y su 
domicilio. A partir del 1 de abril de 2022, deberán hacer 
constar la referencia catastral de los bienes inmuebles 
cuando dicha referencia se corresponda con los que 
sean objeto de transmisión.  

3. Lo prevenido en el apartado anterior se entiende 
sin perjuicio del deber general de colaboración estable-
cido en la Ley General Tributaria.  

Artículo 15. Recaudación  
La recaudación de este impuesto se realizará de 

acuerdo con lo previsto el Reglamento General de Re-
caudación y en las demás Leyes del Estado reguladores 
de la materia, así como en las disposiciones dictadas 
para su desarrollo.  

 IX. INFRACCIONES Y SANCIONES  
Artículo 16. Infracciones y sanciones 
1. En todo lo relativo a infracciones tributarias y san-

ciones se aplicará el régimen establecido en el Título IV 
de la Ley General Tributaria, en las disposiciones que la 
complementen y desarrollen. 

2. En particular, se considerará infracción tributaria 
simple, de acuerdo con lo previsto en el art. 198 de la 
Ley General Tributaria, la no presentación en plazo de la 
autoliquidación o declaración tributaria, en los casos de 
no sujeción por razón de inexistencia de incremento de 
valor.  

 

DISPOSICIONES FINALES  
PRIMERA. En lo no previsto en la presente Orde-

nanza, serán de aplicación subsidiariamente lo previsto 
en el texto refundido de la Ley de reguladora de las Ha-
ciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, la Ley de Presupuestos Genera-
les del Estado de cada año, la Ley 58/2003, de 17 de di-
ciembre, General Tributaria y cuantas normas se dicten 
para su aplicación.  

SEGUNDA. Esta Ordenanza entrará en vigor al día si-
guiente a su publicación y tendrá aplicación desde en-
tonces y seguirá en vigor mientras no se acuerde su 
modificación o derogación expresa.” 

Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 19 
del Texto Refundido de la Ley reguladora de las Hacien-
das Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, se podrá interponer por los inte-
resados recurso contencioso-administrativo, en el plazo 
de dos meses contados a partir del día siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la 
Provincia, ante el Tribunal Superior de Justicia de Gra-
nada. 

 
Los Guájares, a 24 de junio de 2022.- El Alcalde, fdo.: 

Antonio Mancilla Mancila. 
 
 
 

NUMERO 3.162 

AYUNTAMIENTO DE HUÉTOR VEGA (Granada) 
 

Convocatoria para una plaza de Técnico de 
Administración General  
 
EDICTO  

 
La Sra. Alcaldesa, Dª Elena Duque Merino del 

Excmo. Ayuntamiento de Huétor Vega (Granada), 
 
HACE SABER: Que mediante Decreto de Alcaldía nº 

694/2022 de 21 de junio, se ha aprobado la convocato-
ria y bases para la provisión de una plaza de funciona-
ria/o de Carrera del Ayuntamiento de Huétor Vega, per-
teneciente al Grupo A, Subgrupo A1, Escala de Admi-
nistración General, Subescala Técnica, Denominación 
Técnico de Administración General, mediante el sis-
tema de oposición, con el siguiente extracto:  

PRIMERO: Avocar temporalmente la competencia 
para la aprobación de las bases de selección de perso-
nal de acuerdo con el artículo 10 de la Ley 40/2015 de 1 
de noviembre de Régimen Jurídico del Sector Público, 
correspondiente a la JGL mediante Decreto nº 2019-
0975 de 27 de junio de 2019. 

SEGUNDO: Declarar la necesidad urgente de proce-
der al nombramiento como funcionario de carrera de 
un Técnico/a de Administración General, existiendo 
plaza vacante en plantilla que cuenta con dotación pre-
supuestaria. Considerando las funciones que desem-
peña como prioritarias para el adecuado desarrollo de 
las competencias y servicios municipales. 
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TERCERO: Aprobar la convocatoria para proceder al 
nombramiento de un/a Técnico de Administración Ge-
neral la Escala de Administración General, Subescala 
Técnica, mediante el sistema de Oposición Libre, de 
acuerdo con las siguientes características:  

- Grupo A; Subgrupo A1; Escala de Administración 
Especial; Subescala Técnica, Número de nombramien-
tos: 1. Jornada: Jornada completa. Régimen Jurídico: 
Funcionario de carrera. 

CUARTO: Aprobar las Bases reguladoras de las 
pruebas selectivas para la provisión en régimen de pro-
piedad de la plaza vacante anteriormente referenciada 
que a continuación se transcriben. 

QUINTO: Publicar el anuncio de la convocatoria y el 
texto íntegro de las bases reguladoras de las pruebas 
selectivas en el Boletín Oficial de la Provincia, en el Ta-
blón de Edictos y en la sede electrónica de este Ayunta-
miento. Publicar así mismo un extracto de la convoca-
toria en el Boletín Oficial del Estado y el Boletín Oficial 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía en el que se 
contendrá: Denominación de la Escala, subescala y 
clase para cuyo ingreso se convocan las pruebas selec-
tivas, Corporación que las convoca, clase y número de 
plazas, con indicación de las que se reserven, en su 
caso, a promoción interna, así como las que se reser-
ven para personas con minusvalías, fecha y número del 
Boletín o diarios oficiales en que se han publicado las 
bases y la convocatoria. 

SEXTO: Otorgar un plazo de 20 días hábiles para la 
presentación de solicitudes, a partir del siguiente al de 
la publicación del extracto la convocatoria en el Boletín 
Oficial del Estado. 

SÉPTIMO: Expirado el plazo de presentación de soli-
citudes de admisión en las pruebas de selección, apro-
bar la relación provisional de aspirantes admitidos y ex-
cluidos, y publicar la misma en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Granada, en el tablón de anuncios del 
Ayuntamiento y en la página Web municipal. Los aspi-
rantes excluidos dispondrán de un plazo de diez días 
hábiles contados a partir del siguiente al de la publica-
ción de la resolución, para subsanar los defectos que 
hayan motivado su exclusión. 

 
BASES PARA LA SELECCIÓN DE UN/A FUNCIONA-

RIO/A DE CARRERA PARA LA COBERTURA DE UNA 
PLAZA DE TÉCNICO DE ADMINISTRACIÓN GENERAL 
DEL AYUNTAMIENTO DE HUÉTOR VEGA 

1.- OBJETO. 
1.1. Es objeto de las presentes bases la provisión en 

propiedad de una plaza de TÉCNICO DE ADMINISTRA-
CIÓN GENERAL que se incluye en la Oferta Pública de 
Empleo correspondiente al ejercicio del año 2022, apro-
bada por acuerdo de Junta de Gobierno Local de fecha 
20 de mayo de 2022 y publicada en el Boletín Oficial de 
la Provincia de Granada nº 101 de fecha 30 de mayo, 
cuyas características son: 

- Grupo: A; Subgrupo: A.1; Escala: Administración 
General; Subescala: Técnica; Nivel: 25. 

1.2. El sistema selectivo elegido es el de oposición. 
1.3. Al presente proceso selectivo le será de aplica-

ción la Real Decreto Legislativo 5/2015 de 30 de octubre 

por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público; la Ley 30/1984, 
de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Fun-
ción Pública; la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de 
las Bases del Régimen Local; el Real Decreto Legislativo 
781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de las Disposiciones Legales Vigentes en 
Materia de Régimen Local; el Real Decreto 896/1991, de 
7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y 
los programas mínimos a que debe ajustarse el proce-
dimiento de selección de los funcionarios de Adminis-
tración Local; el Real Decreto 364/1995, de 10 de 
marzo; y las bases de la presente convocatoria.  

2.- REQUISITOS. 
2.1. Para ser admitidos en el proceso selectivo, será 

necesario reunir los requisitos establecidos en el artí-
culo 56 del Real Decreto Legislativo 5/2015 de 30 de oc-
tubre por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
del Estatuto Básico del Empleado Público: 

a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo 
dispuesto en el art. 57 del Real Decreto Legislativo 
5/2015 de 30 de octubre por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público. 

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño 
de las tareas.  

c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en 
su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa.  

d) No haber sido separado/a mediante expediente 
disciplinario del servicio de cualquiera de las Adminis-
traciones Públicas o de los órganos constitucionales o 
estatutarios de las Comunidades Autónomas, no ha-
llarse en inhabilitación absoluta o especial para em-
pleos o cargos públicos por resolución judicial, para el 
acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer 
funciones similares a las que desempeñaban en el caso 
del personal laboral, en el que hubiese sido separado o 
inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, 
no hallarse inhabilitado/a o en situación equivalente ni 
haber sido sometido/a a sanción disciplinaria o equiva-
lente que impida, en su Estado, en los mismos términos 
el acceso al empleo público.  

e) Estar en posesión del título universitario de Licen-
ciado, Ingeniero, Arquitecto, Grado o Equivalente o en 
condiciones de obtenerlo en la fecha de finalización del 
plazo de presentación de solicitudes según lo previsto 
en el Real Decreto Legislativo 5/2015 de 30 de octubre 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público para el ingreso 
en los cuerpos o escalas clasificados en el subgrupo A 
1. En caso de titulación obtenida en el extranjero habrá 
de acreditarse su homologación. 

f) Haber abonado la Tasa por Derechos de Examen 
en vigor al momento de la convocatoria. 

Si en cualquier momento del proceso selectivo el Tri-
bunal Calificador tuviera conocimiento de que algún 
candidato no reúne algún requisito de los exigidos en la 
convocatoria deberá proponer su exclusión a la autori-
dad convocante. 

2.2 Los requisitos establecidos en estas bases debe-
rán poseerse en el momento de finalizar el plazo de pre-
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sentación de solicitudes y mantenerse hasta la toma de 
posesión como funcionario de carrera. 

3.- INSTANCIAS. 
3.1. Las instancias solicitando tomar parte en las 

pruebas selectivas (Anexo I) se dirigirán a la Sra. Alcal-
desa-Presidenta y en ellas cada aspirante deberá mani-
festar que reúne todas y cada una de las condiciones 
exigidas en la convocatoria, referidas siempre a la fecha 
de expiración del plazo de presentación de instancias. 

Si concurriesen aspirantes con alguna discapacidad 
igual o superior al 33% y necesitasen adaptación de 
tiempos y/o medios deberán indicarlo en la solicitud, 
acompañando certificación o información adicional ex-
pedida por la Administración Pública competente a fin 
de que el Tribunal pueda dar cumplimiento a lo dis-
puesto en el Real Decreto 2.271/2004, de 3 de diciembre, 
que regula el acceso al empleo público y la provisión de 
puestos de trabajo de las personas con discapacidad, si 
bien, sometiéndose a las mismas pruebas que tendrán 
idéntico contenido para todas/os las/os aspirantes. 

Respecto a los aspirantes con alguna discapacidad, 
los mismos acreditarán su condición mediante copia de 
la certificación emitida por la Administración compe-
tente en la que se acredite poseer una minusvalía de 
grado igual o superior al 33%. Asimismo deberá apor-
tarse junto a la instancia el informe emitido por la Admi-
nistración competente en el que se acredite la compati-
bilidad de la/el aspirante para el desempeño de las ta-
reas y funciones propias de la plaza a la que opta. 

3.2. Los solicitantes deberán unir a la instancia la si-
guiente documentación: 

Se deberán adjuntar fotocopias de los documentos 
que acrediten que efectivamente se cumplen los requi-
sitos, a excepción del reseñado en los apartados b) y d) 
que deberán acreditarse posteriormente. 

Los documentos que se han de presentar para acre-
ditar que se cumplen los requisitos señalados en los 
apartados a), c), e) y f) serán, además de la solicitud de 
participación debidamente firmada, los siguientes: 

1) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad. 
2) Fotocopia del título académico o del resguardo de 

haber abonado los derechos para su expedición. 
3) Respecto a los aspirantes con alguna discapaci-

dad, los mismos acreditarán su condición mediante fo-
tocopia compulsada de la certificación emitida por la 
Administración competente en la que se acredite po-
seer una minusvalía de grado igual o superior al 33%. 
Asimismo deberá aportarse junto a la instancia el in-
forme emitido por la Administración competente en el 
que se acredite la compatibilidad de la/el aspirante para 
el desempeño de las tareas y funciones propias de las 
plazas a las que opta. 

4) Resguardo de haber abonado la Tasa por dere-
chos de examen que estén en vigor al momento de la 
convocatoria. 

3.3 Las instancias y documentos se presentarán en el 
Registro Electrónico del Ayuntamiento de Huétor Vega 
o por los medios previstos en el artículo 16.4 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas, en el 
plazo de veinte días hábiles contados a partir del si-

guiente a la publicación del extracto la convocatoria en 
el Boletín Oficial del Estado. 

Asimismo, las bases de la convocatoria se publicarán 
en el Boletín Oficial de la Provincia y en la sede electró-
nica de este Ayuntamiento. 

Las instancias presentadas en las Oficinas de Co-
rreos, de acuerdo con lo previsto en el citado artículo 
16.4, se presentarán en dichas Oficinas en sobre 
abierto, para ser fechadas y selladas por el personal de 
Correos antes de ser certificadas dentro del plazo de 
presentación de instancias. Sólo en este caso se enten-
derá que las instancias han tenido entrada en el Regis-
tro Electrónico de este Ayuntamiento en la fecha en que 
fueron entregadas en la mencionada oficina. 

3.4 Tasa por derechos de participación en procesos 
de selección de personal. 

Las/os aspirantes deberán adjuntar a su solicitud de 
participación, el resguardo acreditativo de haber abo-
nado la tasa por derechos de examen (35,14 euros), es-
tablecida en la Ordenanza Fiscal nº 25 reguladora de la 
Tasa por derechos de examen, aprobada por el Pleno 
en fecha 20/10/2000 de aplicación desde el día 1 de 
enero de 2001. El pago de la tasa se exigirá en régimen 
de autoliquidación, debiéndose efectuar dentro del 
plazo de presentación de solicitudes en la cuenta de 
CAJA RURAL: ES18 3023 0031 1203 1000 0807 

En ningún caso, la mera presentación de la acredita-
ción del pago de la tasa supondrá la sustitución del trá-
mite de presentación de la solicitud de participación en 
tiempo y forma. 

La falta de pago de la tasa en el plazo señalado ante-
riormente, determinará la exclusión del aspirante a las 
pruebas selectivas. 

No procederá devolución alguna de los derechos de 
examen en los supuestos de exclusión de las pruebas 
selectivas por causas imputables al interesado. 

4.- ADMISIÓN DE ASPIRANTES. 
4.1. Expirado el plazo de presentación de instancias, 

se dictará resolución declarando aprobada la lista provi-
sional de admitidos/as y excluidos/as y las causas de 
exclusión. Dicha resolución se publicará en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Granada, en el tablón de anun-
cios del Ayuntamiento y en la página Web municipal. 

4.2. Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo 
de diez días contados a partir del siguiente al de la publi-
cación de la resolución, para subsanar los defectos que 
hayan motivado su exclusión. 

4.3. Transcurrido el plazo señalado en el apartado an-
terior, se dictará resolución declarando aprobada defini-
tivamente la lista de aspirantes admitidos y excluidos, 
con designación de los miembros del Tribunal de Se-
lección. Esta resolución se publicará en el Boletín Oficial 
de la Provincia y, complementariamente, en el tablón 
de anuncios del Ayuntamiento y en la página web mu-
nicipal. 

Tras la aprobación definitiva de la lista de aspirantes 
admitidos/as y excluidos/as y su publicación según lo 
establecido, no será obligatoria la publicación de los su-
cesivos anuncios de este procedimiento en el Boletín 
Oficial de la Provincia. Estos anuncios se realizarán ex-
clusivamente en el tablón de anuncios y página Web. 
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En esta misma publicación se hará constar el día, 
hora y lugar en que habrán de realizarse la/s pruebas/el 
día, hora y lugar en que habrá de realizarse el primer 
ejercicio de selección. El llamamiento para posteriores 
ejercicios se hará mediante la publicación en la sede 
electrónica de este Ayuntamiento y, en su caso, en el ta-
blón de anuncios, para mayor difusión; en este su-
puesto, los anuncios de la celebración de las sucesivas 
pruebas deberán hacerse públicos por el órgano de se-
lección en los locales donde se haya celebrado la 
prueba anterior y en la sede electrónica de este Ayunta-
miento, con doce horas, al menos, de antelación al co-
mienzo de este, si se trata del mismo ejercicio, o de 
veinticuatro horas, si se trata de uno nuevo.  

5.- PROCESO SELECTIVO. 
5.1. La selección de los aspirantes se realizará a tra-

vés del sistema de oposición. 
La oposición consistirá en la realización de dos prue-

bas de capacidad y aptitud eliminatorias y obligatorias 
para los aspirantes. 

El programa que ha de regir estas pruebas selectivas 
es el que figura publicado como Anexo II. 

La fecha y lugar en la que se celebrarán las pruebas 
se anunciarán en el Tablón de Edictos y en la página 
Web. Desde la terminación de una prueba y el co-
mienzo de la siguiente, deberá transcurrir un plazo mí-
nimo de 72 horas y máximo de 45 días. 

Los aspirantes serán convocados en llamamiento 
único, siendo excluidos de la oposición quienes no com-
parezcan, salvo causa de fuerza mayor debidamente 
acreditada y libremente apreciada por el Tribunal.  

Los candidatos deberán acudir provistos del NIF o, 
en su defecto, pasaporte o carné de conducir. 

En cualquier momento el Tribunal podrá requerir a 
los opositores para que acrediten su personalidad. 

5.2. Los ejercicios de la oposición serán los siguien-
tes (valorándose cada uno en el 50% de la oposición): 

a) Primer ejercicio: De carácter obligatorio para to-
dos los aspirantes. Consistirá en desarrollar por escrito, 
durante un período máximo de tres horas, dos temas 
elegidos por el aspirante (uno de la parte PRIMERA y 
otro de la parte SEGUNDA) de entre cuatro extraídos al 
azar (dos de la parte PRIMERA y dos de la parte SE-
GUNDA de entre los que figuran en el Anexo II). 

En este ejercicio se valorará el dominio teórico téc-
nico sobre el temario, la sistemática en el plantea-
miento, la adecuada explicación de la normativa de apli-
cación que corresponda, el volumen y comprensión de 
los conocimientos sobres los temas expuestos, la clari-
dad de ideas, la precisión y rigor en la exposición y la 
calidad en la expresión escrita. 

Posteriormente se procederá a su lectura pública 
ante el órgano de selección. Este suspenderá el acto de 
lectura cuando el/la aspirante no hubiese contestado a 
alguno de los dos temas y la calificación de la prueba 
será 0.  

Este ejercicio se valorará de 0 a 20 puntos, siendo ne-
cesario que el opositor alcance, al menos, 10 puntos en 
cada tema de los elegidos para la realización de la me-
dia aritmética, quedando excluidos los candidatos que 
no alcancen esa puntuación mínima. 

La calificación de este ejercicio se realizará con dos 
decimales. 

b) Segundo ejercicio: De carácter obligatorio, igual 
para todos los aspirantes, consistirá en la resolución de 
dos supuestos de carácter práctico, determinado por el 
Tribunal inmediatamente antes de su realización, rela-
tivo a las tareas a desempeñar, en tiempo máximo de 
cuatro horas. Los supuestos deberán referirse a mate-
rias expresamente contenidas en los Bloques 2, 3 y 4 
del programa, y consistirán en el planteamiento de dos 
casos prácticos sobre los que el tribunal realizará una 
serie de preguntas concretas indicando la puntuación 
que se dará a cada una de ellas dentro del máximo de 
10 puntos con los que se calificará cada supuesto.  

Durante el desarrollo de esta prueba los aspirantes 
podrán hacer uso de los textos legales de los que acu-
dan provistos. Incluida la normativa local propia del Mu-
nicipio de Huétor Vega y relacionada con los temas ob-
jeto de examen, la cual se encuentra a disposición en la 
página web del Ayuntamiento. 

En este ejercicio se valorará la capacidad de análisis 
y la aplicación razonada de los conocimientos teóricos 
a la resolución de los problemas prácticos planteados.  

Este ejercicio se valorará de 0 a 20 puntos, siendo ne-
cesario que el opositor alcance, al menos, 10 puntos 
para superar el ejercicio; quedando excluidos los candi-
datos que no alcancen esa puntuación mínima. Siendo 
necesario obtener un mínimo de 5 puntos en cada uno 
de ellos. El resultado final será la suma de las puntuacio-
nes obtenidas.  

La calificación de este ejercicio se realizará con dos 
decimales. 

5.3. Finalizada la oposición el Tribunal Calificador ob-
tendrá el resultado de las calificaciones de los aspiran-
tes. El aspirante que hubiere obtenido la calificación to-
tal más alta como resultado de la suma de las puntua-
ciones obtenidas en los dos ejercicios será la persona 
propuesta para su nombramiento como funcionario de 
carrera. 

6.- TRIBUNAL CALIFICADOR. 
6.1. El Tribunal Calificador estará compuesto por los 

siguientes miembros, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 60 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 
30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público 

- Un Presidente: Un/a funcionario/a de carrera desig-
nado/a por la Alcaldesa con nivel de titulación igual o 
superior a la exigida para el ingreso en el cuerpo y es-
cala de la presente convocatoria. 

- Un Secretario (con voz y voto): Un/a funcionario/a 
de carrera designado/a por la Alcaldesa con nivel de ti-
tulación igual o superior a la exigida para el ingreso en 
el cuerpo y escala de la presente convocatoria. 

- Tres Vocales: Funcionarios/as de carrera designa-
dos/as por la Alcaldesa con nivel de titulación igual o 
superior a la exigida para el ingreso en el cuerpo y es-
cala de la presente convocatoria. 

6.2. No podrán formar parte del Tribunal: el personal 
de elección o de designación política, los funcionarios 
interinos, el personal eventual y los representantes de la 
Junta o Delegados de Personal, conforme a lo dis-
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puesto en el Real Decreto Legislativo 5/2015 de 30 de 
octubre por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. La perte-
nencia al Tribunal será siempre a título individual, no 
pudiendo ostentarse ésta en representación o por 
cuenta de nadie. 

6.3. El Tribunal podrá contar, para todas o algunas de 
las pruebas, con la colaboración de asesores técnicos, 
con voz y sin voto, los cuales deberán limitarse al ejerci-
cio de su especialidad técnica, y cuyo régimen de retri-
buciones se determinará en la resolución que acuerde 
su designación. Así mismo, podrá contar con un cola-
borador administrativo, con voz y sin voto, asimilado a 
Vocal a los exclusivos efectos de su retribución. 

6.4. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse 
de formar parte del mismo y de intervenir cuando con-
curran las circunstancias previstas en el artículo 23 de la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público, notificándolo a la autoridad convocante, 
y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 13 del 
R.D. 364/1995, de 10 de marzo, cualquier aspirante po-
drá recusarlos, cuando concurran alguna de dichas cir-
cunstancias. 

6.5. El Tribunal sólo podrá actuar válidamente con la 
asistencia en todo caso del Presidente, dos Vocales y el 
Secretario, titulares o suplentes, indistintamente. Le co-
rresponderá dilucidar las cuestiones planteadas du-
rante el desarrollo del proceso selectivo, velar por el 
buen desarrollo del mismo, calificar las pruebas esta-
blecidas y aplicar los baremos correspondientes. 

La actuación del tribunal se ajustará estrictamente a 
las bases de la convocatoria. No obstante, el Tribunal 
resolverá las dudas que surjan de su aplicación y podrá 
tomar los acuerdos que correspondan para aquellos su-
puestos no previstos en las bases facultándoles éstas 
para ello. 

6.6. - Las resoluciones del Tribunal vinculan a la Ad-
ministración sin perjuicio de que esta, en su caso, 
pueda proceder a su revisión en los casos y formas es-
tablecidos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Proce-
dimiento Administrativo Común de las Administracio-
nes Públicas y artículo 14 del R.D. 364/1995, de 10 de 
marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de 
Ingreso del Personal al servicio de la Administración 
General del Estado y de Provisión de Puestos de Tra-
bajo y Promoción Profesional de los funcionarios Civi-
les de la Administración General del Estado. 

7. RELACIÓN DE APROBADOS. 
Terminadas las pruebas selectivas y transcurrido el 

período sin que se hayan presentado alegaciones por 
las/los aspirantes o, resueltas las mismas, el Tribunal 
publicará en el tablón de anuncios y Portal de Transpa-
rencia y a efectos meramente informativos, en la Web 
de la Corporación, las personas aspirantes aprobadas y 
expresión de la puntuación definitiva obtenida. 

En el caso de producirse empates en la puntuación 
total entre dos o más aspirantes el Tribunal procederá al 
desempate entre los aspirantes con la aplicación de las 
reglas que a continuación se relacionan, por orden de 
prelación: 

1º.- Mayor puntuación obtenida en el ejercicio prác-
tico. 

2º.- Mayor puntuación obtenida en el ejercicio teó-
rico. 

3º.- Por sorteo entre los aspirantes. 
Terminada la calificación de los ejercicios, el Tribunal 

publicará el nombre de las/os aspirantes que hayan ob-
tenido la mayor puntuación en función de la suma de 
las puntuaciones obtenidas en los ejercicios, que se ele-
vará a la Sra. Alcaldesa para que proceda al nombra-
miento del aspirante seleccionado como funcionarias/o 
de carrera. En ningún caso podrá el Tribunal declarar 
aprobados mayor número de aspirantes que el de pla-
zas convocadas, excepto cuando así lo prevea la propia 
convocatoria. 

No obstante, siempre que los órganos de selección 
hayan propuesto el nombramiento de igual número de 
aspirantes que el de plazas convocadas, y con el fin de 
asegurar la cobertura de las mismas, cuando se produz-
can renuncias de los aspirantes seleccionados, antes de 
su nombramiento o toma de posesión, el órgano con-
vocante podrá requerir del órgano de selección relación 
complementaria de las/os aspirantes que sigan a las/os 
propuestas/os, y que hayan superado el proceso selec-
tivo, para su posible nombramiento como funciona-
rias/os. 

8. PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS 
8.1 El aspirante propuesto presentará en el Área de 

recursos Humanos del Ayuntamiento en el plazo de 10 
días naturales, a contar desde el siguiente a que se haga 
pública la propuesta, los documentos acreditativos de 
las condiciones de capacidad y requisitos exigidos en la 
convocatoria, siendo los mismos los siguientes: 

a) Documento Nacional de Identidad y Título Acadé-
mico exigido en la convocatoria o resguardo de haber 
abonado los derechos para su expedición. 

b) Declaración responsable de no tener otro empleo 
retribuido con cargo a cualquier organismo público, in-
cluida la Seguridad Social, el día de la toma de posesión 
o de la firma del contrato, estándose a lo dispuesto en la 
Ley 53/84, de 26 de diciembre de Incompatibilidades 
del Personal al servicio de las Administraciones Públi-
cas y, en especial, a su artículo 10; y en todas las dispo-
siciones que se dicten en su desarrollo. 

c) Declaración responsable de no ejercer actividades 
privadas incompatibles con el puesto de trabajo que se 
va a desempeñar en este Ayuntamiento y en especial 
respecto a las actividades previstas en los artículos 11 y 
12 de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompati-
bilidades del personal al servicio de las Administracio-
nes Públicas, y/o solicitud de compatibilidad para el 
ejercicio de actividades privadas que se desarrollen al 
margen del Ayuntamiento. 

Las/os aspirantes seleccionadas/os deberán some-
terse, previamente a la obtención de la condición de 
funcionarias/os, a un reconocimiento médico por los 
servicios que se le designen por el Ayuntamiento de 
Huétor Vega a fin de comprobar que no padecen enfer-
medad o defecto físico alguno que le impida el desem-
peño de las funciones correspondientes a la plaza para 
la que han sido propuestas/os. 
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8.2 Quienes tuvieran la condición de funcionarias/os 
públicas/os estarán exentos de justificar las condiciones 
y requisitos ya acreditados para obtener su anterior 
nombramiento, debiendo presentar únicamente certifi-
cado del Ministerio, Organismo o Corporación de quien 
dependan, acreditando su condición y demás circuns-
tancias que consten en su expediente personal, sin per-
juicio de lo relativo a la capacidad funcional necesaria 
para el desempeño de las tareas habituales de la 
plaza/puesto correspondiente. 

8.3 Quienes dentro del plazo indicado, salvo su-
puesto de fuerza mayor, no presentasen la documenta-
ción o de la misma se dedujese que carecen de algunos 
de los requisitos exigidos, no podrán ser 
nombradas/os, quedando anuladas todas sus actuacio-
nes, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran 
haber incurrido por falsedad en su solicitud de partici-
pación, e igualmente el órgano convocante podrá re-
querir del órgano de selección relación complementaria 
de las/os aspirantes que sigan a las/os propuestas/os, y 
que hayan superado el proceso selectivo, para su posi-
ble nombramiento como funcionarias/os. 

9. NOMBRAMIENTO Y TOMA DE POSESIÓN. 
9.1. Concluido el proceso selectivo y aportados los 

documentos a que se refiere la fase anterior, la Sra. Al-
caldesa, de acuerdo con la propuesta del Tribunal Califi-
cador procederá a nombrar funcionario de carrera, el 
cual deberá tomar posesión en el plazo de cinco días 
hábiles a contar desde el siguiente al que le sea notifi-
cado el nombramiento, debiendo previamente prestar 
juramento o promesa en la forma prevista en el R.D. 
707/1979, de 5 de abril. 

9.2. Quien sin causa justificada no tome posesión en 
el plazo señalado perderá todos los derechos derivados 
de la convocatoria y del nombramiento conferido. 

9.3 Efectuada la toma de posesión se dará publicidad 
del nombramiento en el Boletín Oficial de la Provincia. 

10.  LISTA DE ESPERA. 
10.1. Una vez concluida la oposición y obtenida la cali-

ficación global del proceso selectivo de la suma de las 
puntuaciones obtenidas, se elaborará una lista de espera 
de los/as aspirantes que sigan al propuesto, al objeto de 
asegurar la cobertura de la plaza en el supuesto de que el 
aspirante seleccionado antes de su toma de posesión 
como funcionario/a renuncie, renuncie con posterioridad 
o se dé alguna de las circunstancias previstas en el artí-
culo 63 del TREBEP; o bien cuando, en el caso de que se 
produzcan las circunstancias previstas en el artículo 10.1 
del TREBEP, con el cumplimiento de los requisitos exigi-
dos por la legislación vigente, exista la necesidad de la 
cobertura temporal de la plaza que se convoca. 

La lista de espera se constituirá únicamente con los 
aspirantes que hayan superado el primer ejercicio de la 
oposición. 

10.2. La validez de la lista de espera será de 3 años, 
una vez finalizado el procedimiento de selección y pu-
blicada la misma lista. 

Los/as aspirantes incluidos/as en la lista de espera 
que se forme serán llamados por el orden establecido. 

Realizado llamamiento por necesidades de personal 
y si la prestación efectiva del servicio derivada del nom-

bramiento fuese inferior a un mes, el aspirante no per-
dería el orden establecido en la bolsa. 

Las personas incluidas en la lista de espera deberán 
haber completado todos los datos personales y de con-
tacto incluidos en el modelo de solicitud del Anexo I y 
estarán obligadas que permitan su pronta localización, 
siendo responsables de que estén actualizados y útiles 
en todo momento. 

10.3. El procedimiento a seguir para el llamamiento a 
los aspirantes en lista de espera: 

1. Cuatro llamadas de teléfono a cualquiera de los te-
léfonos incluidos en la solicitud; dichas llamadas se rea-
lizaran en horas distintas, con un intervalo mínimo de 
treinta minutos entre cada llamada, en un periodo de 
dos días hábiles consecutivos durante la jornada laboral 
del Ayuntamiento. 

2. Si no responde a ninguna de las cuatro llamadas 
se enviará email a la dirección de Correo Electrónico fa-
cilitado por la/el solicitante, teniendo como plazo má-
ximo para contestar un periodo de 72 horas. En caso de 
no contestación se llamara al siguiente de la lista. 

3. En el caso de que la comunicación sea positiva y 
la/el aspirante reciba la propuesta de nombramiento, en 
los términos descritos anteriormente, deberá proceder 
a su aceptación o rechazo en el plazo de 72 horas. De no 
recibirse contestación, en los plazos señalados, se en-
tenderá rechazada la propuesta de oferta de trabajo. 

4. Aceptada la propuesta de nombramiento, se pro-
cederá conforme a las siguientes bases pero reducién-
dose los plazos a la mitad. 

11.- NORMAS DE APLICACIÓN 
11.1. El Tribunal podrá resolver las dudas que se pre-

senten y tomar los acuerdos necesarios para el buen 
desarrollo de proceso selectivo. 

11.2. En lo no previsto en las bases de la convocato-
ria, se estará a lo establecido en el Real Decreto Legisla-
tivo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Emple-
ado Público, Orden APU/1461/2002 de 6 de junio, por la 
que se establecen las Bases para la selección y nombra-
miento de personal interino y, en tanto en cuanto no se 
oponga o contradiga a la anterior, en lo dispuesto sobre 
la materia en la Ley 7/1985 de 2 de abril, reguladora de 
las Bases de Régimen Local; Real Decreto Legislativo 
781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de las disposiciones legales vigentes en ma-
teria de régimen local; Real Decreto 896/91, de 7 de ju-
nio; y supletoriamente, Real Decreto 364/1995, de 10 de 
marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de 
Ingreso del Personal al Servicio de la Administración 
del Estado, y de provisión de puestos de trabajo y pro-
moción profesional de los funcionarios civiles de la Ad-
ministración General del Estado, Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, y demás legislación vi-
gente que sea de aplicación y no contradiga lo dis-
puesto en el Estatuto Básico del Empleado Público. 

12.- RECURSOS. 
La presente convocatoria, sus bases y cuantos actos 

administrativos se deriven de estas, podrán ser impug-
nados por los interesados, en los casos y formas esta-
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blecidos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Proce-
dimiento Administrativo Común de las Administracio-
nes Públicas. 

13.- PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 
De conformidad con lo dispuesto en las normativas 

vigentes en protección de datos personales, el Regla-
mento (UE) 2016/679 de 27 de abril de 2016, en ade-
lante RGPD y la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre 
(LOPDGDD), le informamos que los datos personales 
obtenidos serán tratados bajo la responsabilidad de 
Ayuntamiento de Huétor Vega con el fin de tramitar y 
gestionar la selección del personal laboral y/o funciona-
rio de las distintas bolsas de empleo o programas de 
empleo que gestiona el ayuntamiento, así como publi-
cación del nombre del personal seleccionado por bare-
mación y puntuación (para la publicación del personal 
seleccionado el responsable aplicará los principios ge-
nerales del RGPD, haciendo uso de técnicas tales como 
la seudonimización de tal manera que no puedan atri-
buirse a un interesado siempre que le sea posible, igual-
mente se publicarán únicamente las iniciales en lugar 
del nombre completo siempre que pueda realizarse de 
esa manera; minimización de los datos obteniendo y 
publicando solamente aquellos datos que sean adecua-
dos, pertinentes y limitados a la finalidad que se pre-
tende); dichos datos se conservarán indefinidamente 
para fines de archivo mientras exista un interés mutuo 
para ello, y durante el plazo que sea necesario para la fi-
nalidad que se pretende según la normativa administra-
tiva vigente. Sus datos no serán comunicados a terce-
ros, salvo por obligación legal. 

Le informamos que podrá ejercer en cualquier mo-
mento los derechos de acceso, rectificación, portabili-
dad y supresión de sus datos y los de limitación y opo-
sición a su tratamiento dirigiéndose a Ayuntamiento de 
Huétor Vega, Plaza del Mentidero n.º 1, 18198 Huétor 
Vega (Granada) o en el email: ayuntamiento@huetor-
vega.com  

Si considera que el tratamiento no se ajusta a la nor-
mativa vigente de protección de datos, tiene derecho a 
presentar una reclamación ante la autoridad de control 
en www.aepd.es.  

 
ANEXO I 
INSTANCIA PARA PARTICIPAR EN EL PROCESO SE-

LECTIVO CONVOCADO PARA CUBRIR EN PROPIEDAD, 
MEDIANTE OPOSICIÓN LIBRE, UNA PLAZA DE TÉC-
NICO DE ADMINISTRACIÓN GENERAL EN EL AYUN-
TAMIENTO DE HUÉTOR VEGA 

SOLICITANTE: 
Nombre y apellidos: 
DNI/CIF:  
Domicilio:nº 
Teléfono: 
Localidad: 
Provincia:  
EXPONE 
1º.- Que desea tomar parte en la convocatoria para la 

cobertura en propiedad de una plaza de Técnico de Ad-
ministración General en el Ayuntamiento de Huétor 
Vega, por el procedimiento de oposición libre, publi-

cada en el Boletín Oficial del Estado nº___________de fe-
cha____________________________.   

 2º.- Que reúno, a la fecha de expiración del plazo de 
presentación de instancias, todas y cada una de las con-
diciones exigidas en la base 2ª de la convocatoria. 

3º.- Que adjunto los siguientes documentos: 
- Fotocopia del DNI.  
- Fotocopia del título de _________________________. 
- Resguardo de haber abonado la Tasa por derecho 

de examen que esté en vigor al momento de la convo-
catoria (35,14 euros) 

- En su caso, fotocopia compulsada de la certifica-
ción emitida por la Administración competente en la 
que se acredite poseer una minusvalía de grado igual o 
superior al 33%, e informe emitido por la Administra-
ción competente en el que se acredite la compatibilidad 
de el / la aspirante para el desempeño de tareas y fun-
ciones propias de la plaza a la que opta.  

4º.- Que manifiesto expresamente mi compromiso 
de prestar el juramento o promesa legalmente estable-
cidos en el caso de resultar propuesto/a para el corres-
pondiente nombramiento. 

Por todo ello,  
SOLICITA: 
Se tenga por presentada esta solicitud en tiempo y 

forma a los efectos de ser admitido/a a participar en el 
expresado proceso selectivo. 

En     , a____ de___________ de 20___ 
 Fdo.: _____________ 
SR. ALCALDESA-PRESIDENTA DEL AYUNTA-

MIENTO DE HUÉTOR VEGA.- 
 
ANEXO II.- TEMARIO. 
PARTE PRIMERA 
1. Bloque 1: Derecho Constitucional, Autonómico y 

Comunitario:  
Tema 1. Estado social y democrático. Modelos, polí-

ticas y problemas actuales del Estado del bienestar.  
Tema 2. La transición española a la democracia. El 

consenso constitucional de 1978. La consolidación de-
mocrática.  

Tema 3. Gobiernos, partidos y sistemas de partidos 
en la España democrática. Sociedad civil y grupos de 
interés en España. Participación política y ciudadanía.  

Tema 4. La Constitución Española de 1978. Estruc-
tura y contenido esencial. La constitucionalización del 
principio de estabilidad presupuestaria. La reforma 
constitucional.  

Tema 5. Los derechos y deberes fundamentales. La 
protección y suspensión de los derechos fundamenta-
les.  

Tema 6. La Corona. Atribuciones según la Constitu-
ción.  

Tema 7. Las Cortes Generales. Composición y fun-
ciones. Órganos de control dependientes de las Cortes 
Generales: el Defensor del Pueblo y el Tribunal de 
Cuentas.  

Tema 8. El Gobierno en el sistema constitucional es-
pañol. El Presidente del Gobierno. El control parlamen-
tario del Gobierno. El Gobierno: composición, organiza-
ción y funciones.  
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Tema 9. El Poder Judicial. Regulación constitucional 
de la justicia. La Ley Orgánica del Poder Judicial. La Ley 
de Demarcación y de Planta Judicial. El Consejo Gene-
ral del Poder Judicial: designación, organización y fun-
ciones.  

Tema 10. La organización de la Administración de 
Justicia en España: órdenes jurisdiccionales, clases de 
órganos jurisdiccionales y sus funciones. Conflictos de 
jurisdicción y de competencia.  

Tema 11. El Tribunal Constitucional en la Constitu-
ción y en su Ley Orgánica. Composición, designación y 
organización. Funciones del Tribunal Constitucional.  

Tema 12. La Administración pública en la Constitu-
ción. La Administración pública: concepto. La Adminis-
tración instrumental Los organismos públicos. Organis-
mos autónomos y entidades públicas empresariales. 
Sociedades mercantiles y fundaciones públicas.  

Tema 13. La Administración General del Estado. La 
estructura departamental y los órganos superiores. La 
organización territorial de la Administración General del 
Estado. Los Delegados y Subdelegados del Gobierno. 
Directores Insulares.  

Tema 14. La organización territorial del Estado. Natu-
raleza jurídica y principios. Los Estatutos de Autonomía. 
La organización política y administrativa de las Comuni-
dades Autónomas. La reforma de los Estatutos de Auto-
nomía.  

Tema 15. El sistema de la distribución de competen-
cias entre el Estado y las Comunidades Autónomas. Las 
relaciones entre el Estado y las Comunidades Autóno-
mas. Jurisprudencia constitucional. El marco compe-
tencial de las entidades locales.  

Tema 16. La Unión Europea: origen y evolución. Ins-
tituciones y organismos de la Unión Europea: composi-
ción, funcionamiento y competencias. La Unión Econó-
mica y Monetaria. 

 Tema 17. El Comité de las Regiones. El Congreso de 
Poderes Locales y Regionales de Europa. La coopera-
ción y el asociacionismo internacional de las entidades 
locales.  

Tema 18. El Derecho de la Unión Europea. Tratados y 
derecho derivado. Las directivas y los reglamentos co-
munitarios. Las decisiones, recomendaciones y dictá-
menes. Derecho europeo y derecho de los países 
miembros. Relaciones con Comunidades Autónomas y 
entidades locales.  

2. Bloque 2: Derecho Administrativo:  
Tema 1. La Administración pública y el derecho. El 

principio de legalidad en la Administración. Potestades 
regladas y discrecionales: discrecionalidad y conceptos 
jurídicos indeterminados. Límites de la discrecionali-
dad. Control judicial de la discrecionalidad. La desvia-
ción de poder.  

Tema 2. La potestad organizatoria de la Administra-
ción. Creación, modificación y supresión de los entes y 
órganos administrativos. Clases de órganos. Especial 
referencia a órganos colegiados.  

Tema 3. Los principios de la organización administra-
tiva: La competencia y sus técnicas de traslación. La je-
rarquía, la coordinación y el control. Conflicto de atribu-
ciones. 

Tema 4. El ordenamiento jurídico-administrativo. El 
derecho administrativo: concepto y contenidos. El de-
recho administrativo básico dictado en virtud del artí-
culo 149.1.18.ª de la Constitución. Tipos de disposicio-
nes legales. Los tratados internacionales. 

Tema 5. El ordenamiento jurídico-administrativo. El 
reglamento: concepto y clases. La potestad reglamen-
taria. El procedimiento de elaboración. Límites. El con-
trol de la potestad reglamentaria.  

Tema 6. Las personas ante la actividad de la Administra-
ción: derechos y obligaciones. El interesado: concepto, 
capacidad de obrar y representación. La identificación de 
los interesados y sus derechos en el procedimiento. 

Tema. 7. La transparencia de la actividad pública. Pu-
blicidad activa. Tema 26. El derecho de acceso a la in-
formación pública. La protección de los datos de carác-
ter personal. Tema 27. El acto administrativo. Concepto. 
Elementos. Clases. La forma y la motivación.  

Tema 8. La notificación: contenido, plazo y práctica 
en papel y a través de medios electrónicos. La notifica-
ción infructuosa. La publicación.  

Tema 9. La eficacia de los actos administrativos: el 
principio de autotutela declarativa. Condiciones. La 
aprobación por otra Administración. La demora y retro-
actividad de la eficacia. 

Tema 10. La ejecutividad de los actos administrati-
vos: el principio de autotutela ejecutiva. La ejecución 
forzosa de los actos administrativos: sus medios y prin-
cipios de utilización. La coacción administrativa directa. 
La vía de hecho.  

Tema 11. La invalidez del acto administrativo. Su-
puestos de nulidad de pleno derecho y anulabilidad. El 
principio de conservación del acto administrativo.  

Tema 12. Disposiciones generales sobre el procedi-
miento administrativo. Los medios electrónicos aplica-
dos al procedimiento administrativo común.  

Tema 13. La iniciación del procedimiento: clases, 
subsanación y mejora de solicitudes. Presentación de 
solicitudes, escritos y comunicaciones. Los registros 
administrativos. 

 Tema 14. La adopción de medidas provisiones. El 
tiempo en el procedimiento. Términos y plazos: cóm-
puto, ampliación y tramitación de urgencia.  

Tema 15. La instrucción del procedimiento. Sus fa-
ses. La intervención de los interesados. 

Tema 16. La ordenación y tramitación del procedi-
miento. La tramitación simplificada del procedimiento 
administrativo común. 

Tema 17. Terminación del procedimiento. La obliga-
ción de resolver. Contenido de la resolución expresa: 
principios de congruencia y de no agravación de la si-
tuación inicial. La terminación convencional.  

Tema 18. El incumplimiento de los plazos para resol-
ver y sus efectos. La falta de resolución expresa: el régi-
men del silencio administrativo. El desistimiento y la re-
nuncia. La caducidad 

Tema 19. La revisión de actos y disposiciones por la 
propia Administración: supuestos. La revocación de ac-
tos. La rectificación de errores materiales o de hecho. 
La acción de nulidad, procedimiento, límites. La decla-
ración de lesividad.  
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Tema 20. Recursos administrativos: principios gene-
rales. Actos susceptibles de recurso administrativo. Re-
glas generales de tramitación de los recursos adminis-
trativos. Clases de recursos. Procedimientos sustituti-
vos de los recursos administrativos: conciliación, me-
diación y arbitraje.  

Tema 21. La Jurisdicción contencioso-administra-
tiva. Naturaleza, extensión y límites. Órganos de la juris-
dicción y sus competencias. Las partes: legitimación. El 
objeto del recurso contencioso administrativo. Causas 
de inadmisibilidad.  

Tema 22. El procedimiento en primera o única ins-
tancia. Medidas cautelares. La sentencia: recursos con-
tra sentencias. La ejecución de la sentencia. Procedi-
mientos especiales.  

Tema 23. La potestad sancionadora: concepto y sig-
nificado. Principios del ejercicio de la potestad sancio-
nadora. Especialidades del procedimiento en materia 
sancionadora. Medidas sancionadoras administrativas. 
Especial referencia a la potestad sancionadora local.  

Tema 24. El ejercicio de la potestad normativa. Los 
principios de buena regulación. La planificación y eva-
luación normativa. La participación de los ciudadanos. 
La memoria de análisis de impacto normativo. Tema 25. 
La expropiación forzosa. Sujetos, objeto y causa. El pro-
cedimiento general. Garantías jurisdiccionales. La re-
versión expropiatoria. Referencia a las singularidades 
procedimentales.  

Tema 26. La responsabilidad de la Administración 
pública: caracteres. Los presupuestos de la responsabi-
lidad. Daños resarcibles. La acción de responsabilidad. 
Especialidades del procedimiento administrativo en 
materia de responsabilidad. La responsabilidad patri-
monial de las autoridades y personal al servicio de las 
Administraciones públicas.  

Tema 27. Los contratos del sector público: las direc-
tivas europeas en materia de contratación pública. Ob-
jeto y ámbito de aplicación de la Ley de Contratos del 
Sector Público. Tipos de contratos del sector público. 
Contratos sujetos a regulación armonizada. Contratos 
administrativos y contratos privados. 

Tema 28. Disposiciones generales sobre la contrata-
ción del sector público: racionalidad y consistencia, li-
bertad de pactos y contenido mínimo del contrato, per-
fección y forma del contrato.  

Tema 29. Régimen de invalidez. Recurso especial en 
materia de contratación.  

Tema 30. Las partes en los contratos del sector pú-
blico. Órganos de contratación. Capacidad y solvencia 
del empresario. Sucesión en la persona del contratista. 
Competencia en materia de contratación y normas es-
pecíficas de contratación pública en las entidades loca-
les.  

Tema 31. Objeto, presupuesto base de licitación, va-
lor estimado, precio del contrato y su revisión. Garantías 
exigibles en la contratación del sector público. Prepara-
ción de los contratos de las Administraciones públicas: 
expediente de contratación, pliego de cláusulas admi-
nistrativas particulares y de prescripciones técnicas.  

Tema 32. Adjudicación de los contratos de las Admi-
nistraciones públicas: normas generales y procedi-

mientos de adjudicación. El Perfil de Contratante. Nor-
mas específicas de contratación pública en las entida-
des locales.  

Tema 33. Efectos de los contratos. Prerrogativas de 
la Administración pública en los contratos administrati-
vos. Ejecución de los contratos. Modificación de los 
contratos. Suspensión y extinción de los contratos. Ce-
sión de los contratos y subcontratación.  

Tema 34. Tipología de contratos: El contrato de 
obras. El contrato de concesión de obras. El contrato de 
concesión de servicios. El contrato de suministro. El 
contrato de servicios. 

 
PARTE SEGUNDA 
3. Bloque 3: Derecho Local. 
Tema 1. El régimen local: significado y evolución his-

tórica. La Administración local en la Constitución y en 
los Estatutos de Autonomía. El principio de autonomía 
local: significado, contenido y límites.  

Tema 2. Las fuentes del derecho local. La Carta Euro-
pea de la Autonomía Local. Contenido. Posición y signi-
ficación en el ordenamiento jurídico español. Regula-
ción básica del Estado y normativa de las Comunidades 
Autónomas en materia de régimen local. La incidencia 
de la legislación sectorial sobre el régimen local.  

Tema 3. La potestad normativa de las entidades loca-
les: reglamentos y ordenanzas. Procedimiento de ela-
boración. El reglamento orgánico. Los bandos.  

Tema 4. El municipio: concepto y elementos. El tér-
mino municipal: el problema de la planta municipal. Al-
teraciones de términos municipales. Legislación básica 
y legislación autonómica.  

Tema 5. La población municipal. El padrón de habi-
tantes. El estatuto de los vecinos. Derechos de los ex-
tranjeros. La participación vecinal en la gestión munici-
pal.  

Tema 6. La organización municipal. El régimen ordi-
nario de Ayuntamiento. El concejo abierto. Otros regí-
menes especiales. Especialidades del régimen orgáni-
cofuncional en los municipios de gran población. Tema 
7. El estatuto de los miembros electivos de las corpora-
ciones locales. Los concejales no adscritos. Los grupos 
políticos.  

Tema 8. Régimen ordinario: órganos necesarios: al-
calde, tenientes de alcalde, pleno y junta de gobierno 
local. Órganos complementarios: comisiones Informa-
tivas y otros órganos.  

Tema 9. Las competencias municipales: sistema de 
determinación. Competencias propias, delegadas y 
competencias distintas de las propias. Los servicios mí-
nimos.  

Tema 10. La sostenibilidad financiera de la hacienda 
local como presupuesto del ejercicio de las competen-
cias. Los convenios sobre ejercicio de competencias y 
la prestación de servicios municipales. Tema 11. La pro-
vincia como entidad local. Organización. Las relaciones 
entre las Comunidades Autónomas y las diputaciones 
provinciales. Regímenes especiales. Las islas: los con-
sejos y cabildos insulares.  

Tema 12. Las competencias de las diputaciones pro-
vinciales La cooperación municipal. La coordinación en 
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la prestación de determinados servicios por las diputa-
ciones provinciales.  

Tema 13. Las comarcas. Las mancomunidades de 
municipios. Las áreas metropolitanas. Entidades locales 
de ámbito inferior al municipio. Los consorcios: régi-
men jurídico. Sociedades interadministrativas.  

Tema 14. El sistema electoral local. Causas de inele-
gibilidad e incompatibilidad. Elección de los concejales 
y alcaldes. Elección de diputados provinciales y presi-
dentes de las diputaciones provinciales. Elección de 
consejeros y presidentes de cabildos y consejos insula-
res. El recurso contencioso-electoral.  

Tema 15. Régimen de sesiones de los órganos de 
gobierno local: convocatoria, desarrollo y adopción de 
acuerdos. Las actas.  

Tema 16. La fase de control del gobierno municipal 
en las sesiones. La moción de censura y la cuestión de 
confianza en el ámbito local.  

Tema 17. Impugnación de los actos y acuerdos loca-
les y ejercicio de acciones. Recursos administrativos y 
jurisdiccionales contra los actos locales.  

Tema 18. Las resoluciones de los órganos jurisdic-
cionales. Clases de resoluciones judiciales. La senten-
cia: efectos jurídicos: cosa juzgada formal y cosa juz-
gada material. Otras formas de terminación del pro-
ceso. Actos de comunicación de los órganos judiciales.  

Tema 19. Las relaciones interadministrativas. Princi-
pios. Colaboración, cooperación y coordinación. La Co-
misión Nacional de Administración local y las Comisio-
nes provinciales de colaboración del Estado con las cor-
poraciones locales. La sustitución y disolución de cor-
poraciones locales.  

Tema 20. Singularidades del procedimiento adminis-
trativo de las entidades locales. La revisión y revocación 
de los actos de los entes locales. Tramitación de expe-
dientes. Los interesados. Abstenciones y recusaciones. 
Certificaciones, comunicaciones, notificaciones y publi-
cación de los acuerdos. El registro de documentos. La 
utilización de medios telemáticos.  

Tema 21. La información y participación ciudadana. 
La iniciativa popular. La consulta popular. 

Tema 22. El Reglamento General de Protección de 
Datos. Principios. Derechos del interesado. Responsa-
ble del tratamiento y encargado del tratamiento. Recur-
sos, responsabilidad y sanciones. Disposiciones relati-
vas a situaciones específicas de tratamiento  

Tema 23. Las formas de acción administrativa de las 
entidades locales. La intervención administrativa local 
en la actividad privada. Las autorizaciones: sus clases. 
El régimen de las licencias. La comunicación previa y la 
declaración responsable. La actividad de fomento de 
las entidades locales.  

Tema 24. La iniciativa económica de las entidades lo-
cales y la reserva de servicios en favor de las entidades 
locales. El servicio público en las entidades locales. 
Concepto. Las formas de gestión de los servicios públi-
cos locales.  

Tema 25. El patrimonio de las entidades locales: bie-
nes y derechos que lo integran. Clases. Bienes de domi-
nio público. Bienes patrimoniales. Prerrogativas y po-
testades de las entidades locales en relación con sus 

bienes. Los bienes comunales. El inventario. Los mon-
tes vecinales en mano común.  

4. Bloque 4: Derecho urbanístico, empleados públi-
cos y mercantil. 

Tema 1. Evolución histórica de la legislación urbanís-
tica española: desde la Ley del Suelo de 1956 hasta el 
texto refundido de 2015. El marco constitucional del ur-
banismo. La doctrina del Tribunal Constitucional. Com-
petencias del Estado, de las Comunidades Autónomas 
y de las entidades locales. 

Tema 2. El estatuto básico del ciudadano en la activi-
dad de ordenación territorial y urbanística. El estatuto 
básico de la iniciativa y participación de los ciudadanos 
en la actividad urbanística.  

Tema 3. El estatuto jurídico de la propiedad del 
suelo. El estatuto básico de la promoción de actuacio-
nes urbanísticas.  

Tema 4. El régimen de valoraciones del suelo.  
Tema 5. La expropiación forzosa y la responsabilidad 

patrimonial por razón de ordenación del territorio y el 
urbanismo.  

Tema 6. Las políticas municipales del suelo y vivien-
das de protección pública. Los patrimonios públicos de 
suelo. El derecho de superficie  

Tema 7. El Registro de la Propiedad y el urbanismo. 
La inscripción de actos de naturaleza urbanística en el 
Registro de la Propiedad.  

Tema 8. El planeamiento urbanístico. Clases de pla-
nes. Naturaleza jurídica de los instrumentos de planea-
miento. 

Tema 9. La ejecución del planeamiento urbanístico. 
Los diferentes sistemas de ejecución de los planes. 
Tema 10. La intervención del uso y edificación del 
suelo. La disciplina urbanística. Protección de la legali-
dad urbanística.  

Tema 11. Los empleados públicos: clases y régimen 
jurídico. Los instrumentos de organización del perso-
nal: plantillas y relaciones de puestos de trabajo. Los 
instrumentos reguladores de los recursos humanos: la 
oferta de empleo, los planes de empleo y otros siste-
mas de racionalización.  

Tema 12. El acceso a los empleos públicos: princi-
pios reguladores. Requisitos. Sistemas selectivos. La 
extinción de la condición de empleado público. El régi-
men de provisión de puestos de trabajo: sistemas de 
provisión. El contrato de trabajo. Las situaciones admi-
nistrativas de los funcionarios locales.  

Tema 13. La relación estatutaria. Los derechos de los 
funcionarios públicos. Derechos individuales. Especial 
referencia a la carrera administrativa y a las retribucio-
nes. El régimen de Seguridad Social. Derechos de ejer-
cicio colectivo. Sindicación y representación. El dere-
cho de huelga. La negociación colectiva.  

Tema 14. Los deberes de los funcionarios públicos. 
El régimen disciplinario. El régimen de responsabilidad 
civil, penal y patrimonial. El régimen de incompatibilida-
des.  

Tema 15. El derecho del trabajo. Naturaleza y carac-
teres. Las fuentes del ordenamiento laboral: principios 
constitucionales, normativa internacional y legislación 
estatal.  
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Tema 16. Los convenios colectivos de trabajo. 
Tema 17. El contrato de trabajo: partes. Capacidad 

para contratar. Contenido. Las prestaciones del trabaja-
dor y del empresario. 

Tema 18. Modalidades del contrato de trabajo. Medi-
das de fomento del empleo.  

Tema 19. Modificación, suspensión y extinción de la 
relación laboral.  

Tema 20. Derechos y deberes laborales. El salario: 
concepto y naturaleza jurídica. Clases de salarios. La 
jornada de trabajo. 

 Tema 21. Libertad sindical. La participación del per-
sonal en la empresa. Comités de empresa y delegados 
de personal. Las asambleas de trabajadores.  

Tema 22. Los conflictos colectivos. El derecho de 
huelga. El cierre patronal.  

Tema 23. La jurisdicción laboral. Organización y 
competencias. El proceso laboral. 

Tema 24. La Seguridad Social. Entidades gestoras y 
servicios comunes. Régimen general y regímenes es-
peciales. Acción protectora del régimen general.  

Tema 25. La legislación mercantil. El comerciante in-
dividual: concepto, capacidad, incapacidad y prohibi-
ciones. Las sociedades mercantiles en general: clases. 
El Registro Mercantil. Los estados de anormalidad en la 
vida de la empresa.  

Tema 26. La sociedad anónima. Rasgos fundamenta-
les que caracterizan su régimen jurídico. Escritura social 
y estatutos. Órganos sociales. Los socios. Patrimonio y 
capital social. Acciones: clases. Aumento y reducción 
de capital. Emisión de obligaciones.  

Tema 27. La sociedad comanditaria. La sociedad de 
responsabilidad limitada. La sociedad unipersonal.” 

Contra la presente convocatoria y sus Bases podrá 
interponerse recurso potestativo de reposición ante el 
órgano que aprobó las Bases en el plazo de un mes, 
contado a partir del día siguiente al de su última publica-
ción en el Boletín Oficial de la Provincia, según cuál sea 
posterior en el tiempo, o bien interponer directamente 
recurso contencioso administrativo en el plazo de dos 
meses, contados igualmente desde el día siguiente al 
de su última publicación, ante el Juzgado de lo Conten-
cioso- Administrativo correspondiente, todo ello de 
conformidad con los artículos 114.c), 123 y 124 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, re-
guladora de la Jurisdicción Contencioso-Administra-
tiva. En el caso de interposición de recurso de reposi-
ción, se deberá esperar a que éste se resuelva y notifi-
que, o bien a que pueda ser entendido como desesti-
mado en virtud de silencio. No obstante lo anterior, los 
interesados podrán presentar cualquier otro recurso 
que estimen procedente en defensa de sus derechos e 
intereses. 

No obstante, de manera potestativa podrá, con ca-
rácter previo al recurso judicial indicado, interponerse 
recurso de reposición ante el mismo órgano que ha dic-
tado el acto (art. 123.1 de la Ley 39/2015) en el plazo de 
un mes (art. 124.1 de la Ley 39/2015) a contar a partir del 
día siguiente al del recibo de la presente notificación, en 
cuyo caso no se podrá interponer el recurso judicial 

contencioso-administrativo hasta que se haya resuelto 
expresamente o se haya producido la desestimación 
presunta del recurso de reposición (art. 123.2 de la Ley 
39/2015), lo que se produce transcurrido un mes desde 
su interposición sin que se haya notificado su resolu-
ción (art. 124.2 de la Ley 39/2015). 

Todo ello sin perjuicio de que se pueda ejercitar, en 
su caso, cualquier otro recurso que estime pertinente. 

Lo que se publica para general conocimiento a los 
efectos oportunos en Huétor Vega, a fecha de firma 
electrónica. 

 
Huétor Vega, 22 de junio de 2022.-La Alcaldesa-Pre-

sidenta, fdo.: Elena Duque Merino. 
 
 
 

NÚMERO 3.163 

AYUNTAMIENTO DE HUÉTOR VEGA (Granada) 
 

Convocatoria para una plaza de Arquitecto/a  
 
EDICTO  

 
La Sra. Alcaldesa, Dª Elena Duque Merino del 

Excmo. Ayuntamiento de Huétor Vega (Granada), 
 
HACE SABER: Que mediante Decreto de Alcaldía nº 

695/2022 de 21 de junio, se ha aprobado la convocato-
ria y bases para la provisión de una plaza de funciona-
ria/o de Carrera del Ayuntamiento de Huétor Vega, per-
teneciente al Grupo A, Subgrupo A1, Subescala Téc-
nica, Clase Superior, Denominación Arquitecta/o, me-
diante el sistema de concurso- oposición, con el si-
guiente extracto:  

 
PRIMERO: Avocar temporalmente la competencia 

para la aprobación de las bases de selección de perso-
nal de acuerdo con el artículo 10 de la Ley 40/2015 de 1 
de noviembre de Régimen Jurídico del Sector Público, 
correspondiente a la JGL mediante Decreto nº 2019-
0975 de 27 de junio de 2019. 

SEGUNDO: Declarar la necesidad urgente de proce-
der al nombramiento como funcionario de carrera de 
un Arquitecto, existiendo plaza vacante en plantilla que 
cuenta con dotación presupuestaria. Considerando las 
funciones que desempeña como prioritarias para el 
adecuado desarrollo de las competencias y servicios 
municipales. 

TERCERO: Aprobar la convocatoria para proceder al 
nombramiento de un Arquitecto /a perteneciente a la 
Escala de Administración Especial, Subescala Técnica, 
Clase Superior, mediante el sistema de Concurso-Opo-
sición, de acuerdo con las siguientes características:  

- Grupo A; Subgrupo A1; Escala de Administración 
Especial; Clase: Superior (Arquitecto); Especialidad: 
Arquitecto Superior. Número de nombramientos: 1. 
Jornada: Jornada completa. Régimen Jurídico: Funcio-
nario de carrera.  

CUARTO: Aprobar las Bases reguladoras de las 
pruebas selectivas para la provisión en régimen de pro-
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